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   Viernes, Marzo 1, 2019
Resumen: 
Dahiana Chacón, de la Unidad de Procedimientos Especiales del Ministerio de Educación Pública,
dice que es indignante el abuso hacia menores de edad y los victimarios son personas a quien se le
confía la formación de la Niñez y aunque los investigadores del MEP encuentren mérito en la
acusación, no pueden ejecutar el despido si el docente está nombrado en propiedad, la vía expedita
solo esta abierta para cuando se encuentren interinos.  Lo más grave es la ruta de espinas a que se
enfrentan con las declaraciones y no es la injusticia de dejar tan abominables abusos sin castigo ya
que la familia de escasos recursos para venir a San José tienen que hacer frente a los gastos de
hospedaje y comida y a veces no cuentan con los medios suficientes.  Cuando un expediente llega al
Tribunal del Servicio Civil es porque el MEP determinó la necesidad de ejecutar el despido, pero esa
conclusión solo se ratifica en el 60% de los casos.
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